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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
IN ST IT U T O  ESPA Ñ O L D E M O N ED A  EX T R A N JER A

Día 18 de noviembre de 1940 

Cambios de compra y venta de moneda publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p o r ta d a s  
voluntarla y 
d e f i n i t i v a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

( ckaring.............................
^ráncos..........j extraclearing....................
x.. \ ciearing.........f ..................
1 u  | extraalearing.................

Dólares....................................................................
Liras.................................... . ..................................
Francos suizos......................................................
Reichsraark............................................................
Belgas............... ................... .................................
Florines..................................................................
Escudos..................................................................
Pesos moneda legal...........................................
Coronas suecas....................................................

22.95 ) 23,55
20.50 \
40.50 41,50 
38,10 {
10.95 11,22 
55,25 56,55

253,00 259,35 
4,24 4,34

43.50 44,60 
2,49 2,55 
2,60 2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
290,95

»

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizada* deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Patronato N acional A n titu b ercu loso  
M ad rid

CONCURSO

Contratación por concurso de cons
trucción de las obras para el Sana

torio Antituberculoso de Albacete  
(Capital)

El Patronato N acional A ntitubercu
loso saca a concurso de construcción 
las obras del Sanatorio  A ntituberculo
so que se proyecta constru ir en Al
bacete (capital), em plazado en tre  el 
kilómetro i ,8 de la carretera  de Ayoa 
y el Canal de M aría C ristin a , con 
arreglo a las siguientes bases:

El plazo para la to m a  d e d ato s  y  
presentación de -pliegos se rá  de tre in 
ta días hábiles, te rm in a n d o  el d ía  21 
del mes de d ic iem b re de 1940. a  las 
trece horas.

Los docum entos p ara  el estudio de 
este concurso se rá n :

1,0 Pliego de c o n d ic io n es g e n e ra le s  
' económicas, fa c u lta tiv a s  v p a r tic u 
lares.

2’o r ianos g e n e ra le s  y de d eta lle .
3 - Modelo de p ro p o sic ió n , 
bstos docum entos serán  fa c ilita d o s  

v í  t nt^ ac^ s q ue c o n c u rse n , u n a  
. 2 j^cria su in scrip ción  y p rev io  pa- 

S° de su im porte.
-a inscripción p ara  el co n cu rso  se 

actuará-en la Secretaría  general del

P atronato  N acional A ntituberculoso, 
P laza de E sp aña (D irección general 
de San id ad ), todos los días labora
bles de diez a trece horas.

L a s proposiciones serán presenta
das dentro del plazo señalado, en las 
oficinas antes citadas y en las condi
ciones que señala el pliego de condi
ciones generales (artícu lo  5 .0) ,  acom 
pañándose el resguardo que acredita 
la constitución de la fianza provisio
nal en la C a ja  general de Depósitos. 
(H acien d a), si se tra ta  de valores del 
Estado, o en la cuenta corriente que 
el P . N. 'A. tiene en el R aneo de E s 
paña, si se tra ta  de fianza en m etá 
lico, y previa en trega  por el S e cre ta 
rio general del P atro n ato  N acional 
A ntituberculoso, de un recibo que ju s
tifique su presentación.

L a  fianza provisional será  de pese
tas 55.000 (c in cu enta  y cinco m il pe
se ta s).

No será adm itida la proposición 
que no venga cumpliendo las condi
ciones de presentación que se fijan 
en el artículo sexto del pliego de con
diciones generales.

A las diez horas del día 23’ del m es 
de diciem bre tendrá lu gar en la J e fa 
tura de los Servicios de Ingeniería  y 
A rquitectura del P . N. A. (Edificio 
de la D irección general de Sanidad , 
Plaza de E sp a ñ a ), y ante el Je fe  de 
los Servicios de In geniería y Arqui
tectura, o persona en quien delegue,

y N otario asesor de estos servicios 
técnicos, la apertura y lectura públi
ca  de los pliegos presentados, con 
arreglo al artículo actavo del pliego 
de condiciones generales.

E l tipo de licitación es de 3 .725.000 
pesetas (tres millones setecientas vein
ticinco m il (pesetas), no pudiendo ser 
rebasada esta cifra , pero adm itiéndo
se las proposiciones en b a ja , en rela
ción con la que se establece como ci
fra  tope.

a .657.O  ‘ . ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

C a rrete ra s  -  R ep a ra ció n

H asta  las trece horas del d ía ' 16 de 
diciem bre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arreteras del .Ministerio de O bra* 
públicas y en la Je fa tu ra  de O bras 
públicas de Sevilla, a  horas hábiles 
de oficina, prqposiciones para optar" ¡á 
la  subasta urgente de las obras de 
conservación del firme, con riego de 
alquitrán y encintado de adoquín, k i
lóm etros 4 al 9 , del Camino local 
V illanueva del Ariscal a Aznalcázar, 
cuyo presupuesto asciende a 116 .910 ,14  
pesetas, debiendo quedar term inada! 
en el plazo de seis m eses, a contar dé 
la  fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza prbvisional de pese
tas 2 . 338. ‘

L a  subasta se verificará en la D i
rección G eneral de C am ino*, situadá 
en el M inisterio de O bras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en e1 
M inisterio de O bras públicas y en lá 
Je fa tu ra  de O bras públicas de .Sevi
lla, en los días y horas hábiles dé 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado d e la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, désdé 
luego, la que no vénga con este  re
quisito cumplido.

LEI licítador acom pañará a su pre
posición la relación de remuneracioihek 
m ínim as en la form a que se de.\*.fiti
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1920 ;tG ace- 
ta» del 7 ) y. en el pliego ae condi
ciones particulares y económ icas qué , 
han de regir en la contrata dé e s ta ! ‘ 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato dé 
trabajo que se ordena en el B) det 
m ism o R eal decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24
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de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) V disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de "pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cede ite y el 
cesionario y  rein tegrada con póliza de 
t,5o pesetas, desechándose caso de r*o 
reu nir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940.-- 
E 1 D irector gen eral, M. R odríguez.

2.621 -O

MINISTERIO DE OBRAS PU B LIC A S  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta  las trece horas del día 16 de 
diciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C on servación  y R eparación  
de C arreteras del M inisterio de O b ras 
,publicas y  en La Jefatu ra  de O b ras 
públicas de S ev illa , a  horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación de explan ación  y  firm e, k i
lóm etros 1 al 16,500, del cam in o co
m arcal de Lora del R ío  a P a lm a  del 
R ío , cuyo presupuesto asciende a  pe
setas 290.855,56, debiendo quedar ter
m in adas en el plazo de diez m eses, a 
con tar de la fecha de com ienzo de las 
obras, y  siendo la fianza provisional 
de 5.817 pesetas.

L a  su basta  se verificará en la  D i. 
rección G eneral de C am in o s, situ ad a  
en el M in isterio  de O b ras pú blicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo <íe proposición y  disposiciones 
sobre form a y  condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio  de O b ras públicas y en la 
je fa tu ra  de O b ras públicas de S evi
lla, en los días v horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase sexta <4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
He igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cum plido.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
n rn im a s en la form a que se determ i
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 ^ G a c e 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
bar* de re g ‘ r en la con trata  de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
<?! servicio  presentará el contrato de 
trabajo que se  ordena en el B> del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  Em presas, C om p añ ías o S o c ie 
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
H»' diciem bre de 1928 («G acetas del día 

■ siguien te) r  disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cede ate y el 
cesionario y  rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen eral, M. R odríguez.

2,622-0

M INISTERIO DE O B RA S PU B LIC A S 

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H a sta  las trece horas del día 16 de 
diciem bre se adm itirán  en el N egociado 
de C onservación  y  R eparación  de C a 
rreteras del M inisterio de O b ras pú
blicas y en la Jefatu ra  de O b ras pú- 
p ú blicas de S ev illa , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
Ja subasta u rgente de las obras de 
desviación y m ejora  de la  travesía  de 
S alteras, del cam in o local de U nión 
a  Sevilla (sección de C am as a Al- 
ba id a), cuyo presupuesto asciende a 
129.728^8 p esetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de seis m eses, 
a contar de la fecha de com ienzo de 
las obras, y  siendo la fianza provisio
nal de 2.594 pesetas.

L a  subasta se verificará en Ja D i
rección G en eral de C am in o s, situada 
en el M inisterio de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y  condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O b ras públicas y en la 
Jefatu ra  de O b ras públicas de S evi
lla, en ios días v horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta  (4.50 
pesetas) o en papel com ún con oóliz'a 
de igu al precio, desechándose, desde 
luego, la qu e no x^enga con este re
quisito  cum plido.

El licitador acom pañ ará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de m arzo de  1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones p articulares y económ icas que 
han de eg!r en la con trata  de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B ) del 
m ism o Real decreto-ley.

L a s Em presas, C om pañ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del Real decreto de 24 
He diciem bre de 1928 («G acel-»  ciei día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la apertu

ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el ced ^ lte  y el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940.— 
El D irector gen eral, M. R odríguez.

2.623-O

MINISTERIO DE OBRAS PU BLICAS 

Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación

H asta  las trece horas del día 16 de 
diciem bre se adm itirán en el N ego 
ciado de C onservación  y Reparación 
de C arreteras del M inisterio de O bras 
públicas y  en la Jefatura  de O bras 
públicas de T arra g p n a , a horas hábiles 
de* oficina, proiposiciones p ara  optar a 
la subasta urgen te de las obras d< 
pavim entación con horm igón m osaico 

el k ilóm etro  30 del cam ino nacional 
de C ád iz y  G ib ra lta r a B arcelon a, d i 
vo presuepuesto asciende a 394*928,66 

pesetas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de doce m eses, a co n ta r de 
la fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de pese
tas 7.898.

L a  subasta se verificará en la  D i
rección G eneral de C am in o s, situada 
en el M inisterio  de O b ras p ú blicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de ru pre

sentación estarán  de m anifiesto en el 
M in isterio  de O b ras públicas y  en la 
Jefatu ra  de O b ras públicas de T a r ra 
gona, en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado de la d a s e  sexta  <4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igu al precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga .con este re
quisito cum plido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 

m ín im as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de rtiarzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas qu p 
bar» de regir en la con trata  de esta* 
nKrai lin a  v* * 7  nn^ 1p arlindicado
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el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real, decreto-ley.

Lás Empresas, Compañías o Socie
dades proponen les están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre le 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedeníc y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
1/50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de noviembre de 19.JO.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.624.0

MINISTERIO DE O BR A S P U B L IC A S  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

Hasta las trece horas del dí.a 16 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Tarragona, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme, ki
lómetros 6 al 18 v 25 al 29, del cam i
no nacional de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona, cuyo presupuesto asciende 
a 248.937,43 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de diez meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, v siendo la fianza provisio
nal de 4.978 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
*n el Ministerio de Obras públicas, el 
día 21 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
• hnisterio d2-Obras públicas v **n la 
Matura de Obras públicas de T arra
gona, en los días v horas hábiles do' 
onemn.,

Cada proposición so presen:aiá en 
papel sellado de' la- clase sexta (4,30 
Pesetas) o en papel común con póliza

igual precio, desechándose, desde
,S°> la que 110 venga con este re- 

quisito cumplido.

--3 1 . !lClíacior acompañará a su pro- 
LV . 11 *a relación de remuneraciones 
na iT aS. en Ia forma que se Jete,-mi
to W  f  af>artad°  A) del Real decre
ta» a  1 6 ?  (le marzo de («Gace- 

6 ') y en el pliego de cjmdi--

ciones particulares y económicas que 
r ai• (le regó- e la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
rpismo Real decreto-ley.

Las Empresas* Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de i928 («Gaceta» del oía 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedeite y el 
cesionario y reintegrada con .póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid,’ 9 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.625-O

M IN IST E R IO  DE O B R A S P U B L IC A S
I Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta las trece horas, del día ib de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y- en la Je fatu ra  de Obras 
públicas ele Tarragona, a horas hábiles 
de oficina, preposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras d  ̂
reparación de explanación y firme, k i
lómetros 6,200 al 27,880, del camino 
comarcal de Reus a Montblanch, cuyo 
presupuesto asciende a 279.760,29 pe
setas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de diez meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 5.595 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di- 
‘rección General de Caminos* situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 21 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de rondic;oi¥cs, 
modelo de proposición y-disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de T arra
gona, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sollado de la clase sexta (4.50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la qtie .no venga con este re
quisito cumplido.

El lid iador acompañará a su pro
posición, la relación de remuneraciones 
mínimas en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1920 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en l a contrata de eptas

obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-lev.

Las Em presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligada^ al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» 1el día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con coliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.626-O

M INISTERIO DE OBRAS PUBLIC AS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

Hasta las trece horas del día 16 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras

I públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Teruel, a horas hábiles 
do oficina, preposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme, ki
lómetros 420 al 424,668, del camino 
nacional de Córdoba a Tarragona por 
Cuenca, cuyo presupuesto asciende a 
tot .518,28 p e s c iá s ,  dcbiíMido quedar 
terminadas en el plazo de seis mcv. 
a contar de la J’echa de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 2.030 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 21 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo eje proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras .públicas de T e
ruel, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o cnipapel com ún‘con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se Jeterm .- 
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata <de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado
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el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L as E m presas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del Real decreto de 24 
o ;  dieiemoue t.r 1928 («G acetav> del uia 
siguien te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
b a sta  y  antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cedenle y el. 
cesionario y' rein tegrada con póliza de 
t .5 0 -pesetas, desechándose caso do n p  

reunir am bos requisitos.
M adrid, 9 de noviem bre de 1940.—  

El D irector general, M. R odríguez.
2.Ó27-O

M INISTERIO DE OB RA S PU B LIC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras- Reparación

H asta las trece lloras del día »b de 
diciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y R eparación 
de C arreteras del M inisterio de O b ras 
públicas, y en la Jefatu ra  de O b ras 
púbiieas de T eruel, a horas hábiles 
de oficin:;, proposiciones para optar ; 
la  subasta Airgente de las obras de 
reparación de explanación  y (irme, k i
lóm etros 51 al 03. del cam in o com ar
cal de T eruel a C ortes, cuyo presu- 

■pucstopuesto asciende a 200.364,02 pe
setas, debiendo quedar term inadas en 
el plazo de ocho m eses, a contar de la 
fecha de com ienzo de las obras, v sien 
do la fianza provisional de 4.007 pe
setas.

La subasta se vnrificará en la D i
rección G eneral dé C am in o s, situada 
en e l-M in isterio  de O b ras públicas, el 
día jT de diciem bre próximo,/ a las 
diez horas. j

El proyecto, .pliego de condiciones, 
•modelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Jefatura  de O b ras p ú blicas de T e 
ruel, en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición ¿c presentará en 
paj>el sellado de la clase sexta 14,50 
pesetas) o en papel com ún con» póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
lu ego, la que no venga con este re
q uisito  cum plido. |

El licitador acom pañará a su pro- , 
posición lá  relación de rem uneraciones 
m ín im as en la form a que se letjrm i- ' 
na en el apartad o A) del Real decre- ! 
to-ley ele ó de m arzo d e ' 1929 («Gaoe- i 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
han de regir en la con trata  de estas

obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s E m presas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del Real decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gacela» del día 

. siguiente) y disposiciones posteriores. 
En el acto de celebración de la su 

basta y  antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede p resen tarse carta  
de cesión firm ada por el eed evíe  y el 
cesionario y  rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940.—  
El D irector gen eral, M. R odríguez. 

2.628-O

M INISTERIO DE OB RA S PU B LIC A S  
Dirección General de Caminos

Carreteras- Reparación  
H asta  las trece horas del d ía ' j6 de 

d¿oiembrc se adm itirán  en el N egociado! 
de C onservación  y R eparación  de C a 
rreteras, del M inisterio de O b ras pú-

I blicas y en la Jefatura  de O b ra ; pú- 
públieas de T eru el, a horas hábiles 
de. oficina, proposiciones para optar a 
la subasta u rgente de las obras de 
reparación de explanación  y (irme, k i
lóm etros r al 10,500, del cam in o local 
de C alam och a a V ive l, cuyo presu
puesto asciende a 159.820,88 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el p la
zo de diez m eses, a contar, de la fecha 
de com ienzo de las obras, v siendo la 
fianza provisional de 5 . 1 9 6 -pesetas.

La subasta se verificará en la D i
rección G eneral de C am in o s, situada 
en <?1 M inisterio de O b ras públicas, el 
día 2 f de diciem bre próxim o, a las 
Jicz horas.

El proyecto, pliego Je condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de. O b ras públicas y en la 
Jefatura  de O b ras p ú blicas de T e 
ruel, en los días v horas hábiles de 
oficina.
_ C ad a  proposición *>e presentará, en 
papel sellado de la clase sexta <4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que 110 venga con este re
quisito cum plido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ '- 
iii» en el apartado A) del Real dec*e- 
to-ley de 6 do m arzo de 1929 .«G ace
ta» del 7) y en él pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
han de regir en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B ) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L as Em presas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligad as al 
cum plim iento del Real decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el ced erte  y  el 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso d< no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre dr 1940 .
El D irector general, M. R odríguez. 

2.Ó29-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos

Carreteras- Reparación  
H asta las trece horas del día 1.6 de 

diciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y Reparación 
de C arreteras del M inisterio Je O b ras 
públicas y en la Jefatura  de O bras 
públicas de T eru el, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la  subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación  y firm é, k i
lóm etros 7 al 12, 24 al 31 y 36 al 4?. 
del cam in o local de C au de a El Pobo, 
cuyo presupuesto asciende a 295.8ój,5<» 
pesetas, debiendo quedar term in ad a^  
en el plazo de diez m eses, a contar do 
la fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 5.917 
pesetas.

La subasta se verificará en la Di 
rección G eneral de C am in o s, situad; 
en el M inisterio de O b ras públicas, o 
día 2 r de diciem bre próxim o, a la> 
diez horas. 1

El proyecto, pliego de condicionen 
modelo de proposición y disposicionc 
sobre form a y condiciones de su pre 
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O bras públicas y en la 
Jefatura  He O b ras públicas de T e 
ruel, en los días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a proposición »e presentará en 
papel sellado de la clase sexta '4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la ue no venga con .este re
quisito cum plido.

El licitador acom pañará a s u .p r o 
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form á que se de>ermi 
! a en él apartado A) del Real decre 
to-ley de 6 de m arzo de 1929 «Gace 
ta» del 7) y en el pliego de • ondi 
ciones particulares y económ icas que 
han de regir en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el con trato  de 
trabajo que se ordena en el B) de' 
m ism o Real decreto-ley. \

L a s  Em presas, C om p añ ías o S ocie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24



Anexo. único.-Núm . 323 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O Página 5309

de diciem br e  de 1928 («G aceta» de l día 
. s igu iente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
b asta y antes de em pezarse la ap ertu
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ada por el ceden .e y el 
cesionario  y  re in tegrad a con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso  de 110. 
reun ir 3m bos requisitos.

M adrid , 9 de noviem bre de 1940.— 
FJ D irector gen era l, M. R odríguez.

2.Ó30-O

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación
H asta  las ¿rece horas del día 16 de 

d iciem bre se ad m itirán  en el N ego
ciado  de C onservación  y  R ep aración  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O bras 
públicas y en la Je fa tu r a  de O bras 
públicas de T eru e l, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la su b asta  urgente de las obras de 
reparación de exp lan ación  y firm e, k i
lóm etros 3 al 16 ,755 , del cam ino  co
m arcal de A lcañiz a F ra g a , cuyo  pre
supuesto asciende a 269.439,60 pese
tas, debiendo qu ed ar term in adas en el 
plazo de diez m eses, a con tar de Ja 
lecha de com ienzo de la s  ob ras, y  
siendo la fianza provisional de 5.388 
pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, situada 
eri el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O bra- públicas y en la 
Je fa tu ra  de O bras p ú b licas de T e 
ruel, en los días y lloras hábiles de 
oficina. •.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado ele l a 1 clase  exra. 14 ,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito  cum plido.

E l 1 icitador acom p añ ará a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la fo rm a que se lefenn i 
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 •(«Gace
ta». del 7) y en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas, que 
han d e 'r e g ir  en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  presentará' el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  E m p resas, C o m p añ ías o Socie- 
dades* proponentes están o b ligad as al 
cum plim iento del R eal decreto 1e 24

diciem bre •!• 1928 («G aceta» le1 d 'a  
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su 
basta y potes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  ca rta  
de cesión firm ad a por el cedente y  el 
cesionario  y  re in tegrad a con póliza de 
f ,50 pqsetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 9 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R od rígu ez.

2 .6 3 1-O

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras Reparación
H a sta  las trece horas del día 16  de 

d ic ie m b re , se ad m itirán  en el -Nego
ciado de C onservación  y R ep aración  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O bras 
públicas y en la Je fa tu ra  de O bras 
públicas de V a len c ia , a h o ras háb iles 
de oficina, proposiciones p ara  optar a 
la su b a sta  urgente de las obras de 
m ejo ra  de trazado desde el k ilóm etro  
343>743 b asta  V alertcia, con supresión  
de 'las travesías  de C u a rt de Poblet y 
M is la ta , del cam ino nacional de M a
drid a V alen cia , cuyo presupuesto  as
ciende a 1.725 .9 07 ,27  pesetas, debien
do q u ed ar term in ad as en el plazo de 
doce m eses, a contar de la fecha de 
com ienzo de las obras, y  siendo la 
fianza provisional de 30.888 pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la  D i
rección G en era l d e 9 C am in o s, situad a 
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a Jas 
diez horas.

E l proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y  d isposiciones 
sobre fo rm a y condiciones dé su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O b ras públicas de V a le n 
c ia , en los d ías y horas h áb iles de 
oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase  sexta  (4Í50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igu a l precio, desechándose, desde 
luego , la que no venga con este  re
qu isito  cum plido.

E l licitador acom p añ ará a su pro
posición la relación de rem uneracion es 
m ín im as en la fo rm a que se dete^im-, 
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 «G ace
ta» del 7) ,y  en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas que 
t an de regt- en la con trata de estas  
obras. U n a . vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  presentará el con trato  de 
trab ajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  E m p resas, C o m pañ ías o So c ie
dades proponentes están  o b ligad a s al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre le 1928 («G aceta» del día 
s igu iente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
b asta , y  antes de em pezarse la apertu-

ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cede.ite  y el 
cesionario  y re in tegrad a  con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 9 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R odríguez.

3 .6 32 -O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H a sta  -las trece horas del d ía 16  de 

d iciem bre se ad m itirán  en el N ego
ciado  de C o nservación  y  R ep aració n  
dé C a rre te ra s  del M in isterio  de O bras 
públicas y  en la Je fa tu r a  de O bras 
públicas de V allad o lid , a  horas hábiles 
de oficina, proposiciones pava optar a 
l a ; su b asta  u rgente  de las obras de 
reparación de exp lan ación  y  firm e y 
riego  de a lq u itrá n , k ilóm etros 1 al 
19,400, del cam ino  nacional de T ord e- 
s illas a Z a m o ra , cuyo presupuesto  a s 
ciende a 122 .19 4 ,8 9  pesetas, debiendo 
quedar term in ad as en el plazo de seis 
m eses, a  con tar de la fech a de co
m ienzo de las o b ras, y siendo la fian
za provisional de 2.443 pesetas.

L a  sub asta  se  verificará  en la  D i
rección G en era l de C a m in o s , situ a d a  
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a  fas 
diez horas.

E l proyecto , p liego  de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en  e l 
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa tu r a  de O b ras públicas de V a lla -  
dolid, en los d ías y horas hábiles de 
oficina.

C ad a  proposición se p resentará en 
papel sellado de la  c lase  -exta  <4,5° 
pesetas) o en papel com ún con pó l’za 
lu ego , la que no ven ga  con esté  re
qu isito  cum plido.

E l licitador acom pañ ará  a  su pro
posición la relación de rem uneracion es 
m ín im as en 1a fo rm a que se aeter/rp- 
na en el ap artad o  A) del R e a l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («G ace
ta» clél 7) y en el p liego de c mdi- 
ciones p articu lares y económ icas qu e 
han de reg ir  en la co n trata  de estas  
ob^as. U n a  vez que le sea, ad jud icad o 
e l 1 servicio  presentará el con trato  de 
trab a jo  que se  ordena en el B ) , dél 
m ism o R ea l decreto-ley.

L a s  E m p resas, C o m p añ ías  o So c ie
dades proponentes están  o b ligad a s al 
cum plim iento  del R ea l decreto de 24 
de d ic iem ive  c e  1928 («G aceta» del día 
sigu iente) y  disposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la  su 
b asta y an tes de em p ezarse  la ap ertu
ra de pliegos puede p resen tarse  c a rta  
de cesión firm ada por ej céder*:e y el
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cesionario  y re in tegrad a  con póliza de
1 ,5 0  pesetas, desechándose caso  de no 
reu n ir  am bos requ isitos.

M adrid , 9 de noviem bre de 1940.— 
E l D irector gen era l, M . R o drígu ez.

2 -633-0

M INISTERIO DE OBRAS P UBLICAS  

Dirección General de Caminos

Carreteras  -  Reparación

H a sta  la s  trece h o ras del día 16  de 
d iciem bre se ad m itirán  en el N ego
ciado de C o nservación  y  R ep aració n  
de C arre teras  del M in isterio  de O bras 
públicas y en la  ¿ e ía tu ra  de O b ras 
públicas dé V allad oIid , a  horas hábiles 
de oficina, proposiciones p a ra  optar a  
la  su b asta  u rgente  de la s  obras de 
reparación  de exp lan ació n  y  firm e con 
horm igón m osaico , k ilóm etros 157,900 
al 159,400, del cam ino  nacional de 
M adrid  a L a  C o ru ñ a, cuyo presupues
to asciende a  387 .538 ,50  pesetas, de
biendo qued ar term in ad as en el plazo 
de doce m eses, a con tar de la  fech a  
de com ienzo de- las o b ras, y  siendo la 
fianza provisional de 7 .750 p esetas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s , s itu ad a 
en el M in isterio  de O b ras p ú b licas, el 
día 21 de d iciem bre próxim o, a las 
diez horas.

E í proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de ' proposición y d isposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y en lá 
Je fa tu r a  de O b ras públicas de V a lla - 
dolid, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

C ad a proposición se presentará  en 
papel, sellado de la  o íase sexta  (4,50 
pesetas') o en papel com ún con póliza 
de igual precio, d e se c h á n d o se ,. desde 
lu ego , la  que no venga con este re
qu isito  .cum plido. ,

E l lic itador acom p añ ará a su pro
posición la  relación de rem uneraciones 
m ín im a s en la  fo rm a que >e determ i
na en el ap artado  A) del R eal decre
to-ley. de 6 de m arzo de ^929 («Güce- 
ta» riel 7) y en el pliego de condi
ciones p articu lares  y económ icas que 
han de reg ir  en la  con trata  de estas  
obras. U n a vez que le sea  ad jud icado  
el servicio  p resentará  el con trato  dé 
trab ajo  que se ordena en eí FU del 
m ism o R ea l decreto-ley.

L a s  E m p resas , C o m p añ ías  o So cie
dades proponentes están  o b ligad a s al 
cum plim iento del R ea l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta*) riel día 
sigu iente) y disposiciones posteriores.

Fin-el ac io  de celebración de la  su 
basta y antes de em p ezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede p resen tarse  carta  
de cesión firm ad a por el cede.*!e y 'e t  
cesionario  y re in tegrad a  con póliza de

1,50  p esetas, desechándose caso de no 
reun ir am bos requisitos.

M ad rid , 9 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R odríguez.

2.634-O

MINISTERIO DE OBRAS PU B LICA S  

Dirección General de Caminos 

Carreteras  -  Reparación

H a sta  las trece h o ras del d ía 16  de 
d iciem bre se adm itirán  en el N ego 
ciado de C onservación  y R ep aración  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O b ras 
públicas y en la Je fa tu r a  de O bras 
públicas de V alladoIid , a  horas h áb iles ’ 
de oficina, proposic iones*para optar a 
la  su b a sta  urgente de las .obras de 
reparación  de>l firm e con horm igón 
m osaico , k ilóm etros 15,400 al 16 ,200, 
del cam ino  nacional de V allad oIid  a  
S o ria , cuyo presupuesto asciende a  pe
setas 15 1 .3 4 0 , debiendo qued ar ter
m in ad as en el plafco de seis m eses, a 
contar de la fecha de com ienzo de 
las ob ras, y  siendo lá ' fían za  provi
sional de 3.026 pesetas.

L a  su b a sta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C a m in o s , s itu a d a  
en el M in isterio  de O b ras pú blicas, el 
día 2 1 de d iciem bre próxim o, a  la s  
diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
m odelo cíe proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y  °n la 
Je fa tu r a  de O bras públicas de V a lla -  
dolid, en los d ías y horas hábiles de 
o ficina.

C ad a  proposición s e 1 presentará  en 
papel sellado de la c lase  sexta  <4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igua l precio, desechándose, desde 
luego , la que no ven ga  con este  re
quisito  cum plido.

E l lic itad o r acom p añ ará  a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im as en la fo rm a que se determ i
na en el ap artado  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 ««Gace
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas que 
han de reg ir  en. la con trata  de estas  
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o  
eí serv icio  presen tará  el contrato  dé 
trab ajo  que se  ordena en el B ) d e l ’ 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  E m p re sa s , C o m p a ñ ías  o. Socie
dades proponentes están  o b lig ad a s  al 
cum plim iento del R e a l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
siguiente), y d isposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la .a p e rtu 
ra de pliegos puede presentarse ca rta  
r i o  cesión firm ada por el ced erte  y el 
cesionario y  re in tegrad a con póliza de

1,50 p esetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requ isitos.

M ad rid , 9 de noviem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R od rígu ez.

2.635.0

M INISTERIO DE OBRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras   -  Reparación

H a sta  las trece h oras deí día 16  de 
d iciem bre se  ad m itirán  en el N ego 
ciado de C on servación  y R ep aració n  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O b ras 

públicas y en la Je fa tu r a  de O b ras 
públicas de V alladoIid , a  horas hábiles 
de o ficina, proposiciones para  o p tar a 
la  su b asta  u rgente de las obras de 
reparación del firm e con horm igón 
m osaico , k ilóm etros 108,500 a-1 109,294, 
del cam ino nacional de S e g o v ia  a V á
lladolid , cuyo (presupuesto ásciende a 
272.487,67 pesetas, debiendo qued ar 
term in adas en el plazo de diez m eses, 
a  con tar dé la  fech a  de com ienzo de 
lac obras, y  siendo la fianza provisio
nal de 5.449 pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, s itu ad a  
én el M in isterio  de O b ras p ú b licas, el 
día 2 1 de d iciem bre próxim o, a la s  
diez h oras.

E l proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre

sentación estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y  en la  
J e fa t u r a  de O b ras públicas de V a lla - 
dolid, en los días y h oras h ábiles de 
oficina.

C a d a  proposición se p resen tará  «n 
papel sellado de la c lase  sexta  <4,50 
p esetas) o en papel com ún con póliza 
de igu a l .precio , desechándose, desdé 
luego, la que no venga con este re
quisito  cum plido.

E l  lic itador acom p añ ará  a su  pro
posición la relación de rem uneraciones' 
m ín im as en la fo rm a que se d eterm i
na en el ap artado  A) del R ea l decre
to-ley de 6 dé m arzo de 1929 («G ace
ta» del 7) y. en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas que 
han de reg ir en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o  ' 
e! servicio  presentará  eJ contrato  de •
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trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L as E m presas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24. 
de diciem bre de 1928 («Gaceta^ del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración G  la su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cedcnte y el 

cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 

'reunir am bos requisitos.
M adrid, 9 de noviem bre de 1940.—  

El D irector gen eral, M. R odríguez.
2.636-O 

MINISTERIO DE O B RA S PU B LIC A S  
Dirección General de Camines

Carreteras - Reparación
H asta  las trece horas del día 16 de 

diciem bre se adm itirán en el N ego
ciado de C onservación  y Reparación 
de C arreteras del M inisterio de O bras 
públicas y  en la Jefatu ra  de O bras 
públicas de V alladolíd , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación de explan ación  y firm e con 
horm igón m osaico, kilóm etros o al 
0,545, del cam in o local de c ircu n va la 
ción de Vi Halón de C am p os, cuyo pre
supuesto asciende a 1 t í .436,78 pese
tas, debiendo quedar term inadas en 
el plazo de seis m eses, a con tar de la 
feoha de com ienzo de las obras, y  sien
do la fianza provisional de 2.228 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección G eneral de C am in o s, situada 
en el M inisterio de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modela de proposición y disposiciones 
sobre form a y  condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O b ras públicas y en la 
Jefatura de O b ras públicas de V a lla - 
dolid, en los días y horas hábiles de> 
oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase sexta (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose,^ desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cum plido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del Real decre- 
todey dq 6 de m arzo de 1929 '.«Gace
la» del 7) v en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
lian de regir en la con trata  de estas

obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el con trato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal deereto-ley.

L a s  E m presas, C om p añ ías o Socie
dades proponen tes están ob ligadas al 
cum plim iento del Real decreto d» 24 
ik  diciem bre u> 1928 («Gace-a» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y  antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el c,edenle y el 
cesionario y rein tegrada con póliza
1,50 pesetas, desechándose caso de no- 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9. de noviem bre de 194Q.—  
El D irector gen eral, M. Rodríguez.' 

2.637-0

MINISTERIO DE ORRAS PU B LIC A S 

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H asta  las trece horas del día 16 de 

diciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y R eparación 
de C arreteras del M inisterio de O bras 
públicas v en la Jefatura  le O b ras 
públicas de Z a ra go za , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para op tar a 
la su basta  urgente de las obras de 
varian te  de trazado y ensan che y  re
paración con m acadam  cem ento, k i
lóm etros *88,927 al 192, del cam in o 
nacional de M adrid a F ran cia  por 
B arcelon a, cuyo presupuesto asciende 
a 512.065,96 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de diez m eses, 
a con tar de la fecha, de com ienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 10.241 pesetas.

L a  subasta se verificará en ía D i
rección G en eral de C am in o s, situada 
en el M inisterio de O b ras pú blicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El proyecto, p liego de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O b r a s públicas y en l¿f 
Jefatura de O bras públicas de Z a ra 
goza, en los. días y horas hábiles de 
oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta 50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
lu ego, la que no venga con *ste re
q uisito  cum plido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de. 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
han de regir en la  con trata  de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el con trate  de

trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal deereto-ley.

L as E m presas, C om p añ ías o S ocie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («Gaceta» del díp 
siguiente) y disposiciones ^posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cede ite y H 
cesionario y rein tegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940. • 
El D irector general, M . Rodríguez.

2.Ó38-O

MIN ISTERIO DE OBRAS PU BLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H a sta  i as trece horas del día 16 de 

diciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C on servación  y Reparación 
de C arreteras del M inisterio de O bras 
públicas y en la Jefatu ra  de O b ras 
públicas de © aleares, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la su basta  urgente de las obras de 
reparación de explanación  y  firm e, k i
lóm etros 1 al 7,200, del cam in o local 
de C oll D  en R ebassa  a L lu ch m ayor, 
cuyo presupuesto asciende a 200.134,45 
pesetas, debieno quedar term inadas en 
el plazo de ocho m eses, a contar de la 
fecha de com ienzo de las obras, y  sien
do la fianza provisional de 4.002 pe
setas.

La subasta se verificará en la D i
rección G eneral de C am in o s, situada 
en el M inisterio de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a  las 
diez horas.

El proyecto, p liego  de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m anifiesto en el 
M inisterio de O b ras públicas y en la 
Jefatura de O bras públicas de B a 
leares, en los días y horas hábiles de, 
oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase sexta <4.50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga con este re
quisito cum plido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en eJ pliego de condi
ciones particulares y económ icas qUe 
han de regir' en la con trata  de estas 
obras. U n a 'v e z  que le sea adjudicado 
e) servicio presentará el con trato d-e 
trabajo que se ordena en el B ) del 
m ism o Real decreto-ley.

La* Em presas, C om pañ ías o Soc/%-
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da des p ro p o n e n te s e s tá n  o b l ig a d a s  al 
c u m p l im ie n t o  tjel R e a l  decre to  J e  24 

d ic ie m b re  de 1928 ( « G a c e l a »  del o ía  
s ig u ie n te )  y d isp o s ic io n e s  p o ster io res .

E n  el ac to  de c e leb ra c ió n  de la  s u 
b a s t a  y a n te s  de e m p e z a r s e  lá a p e r t u 
ra de pnego.v puede p r e s e n t a r s e  c a r t a  
de ces ión  f i rm a d a  por el ced en  te y  el 
c e s io n a r io  y  r e in te g r a d a  con pól iza  de
1 ,5 0  p esetas ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  de no 
re u n ir  a m b o s  req u is i to s .

M a d r id ,  9 de n o v ie m b re  de 19 4 0 .—  
K !  D ire c to r  g e n e r a l ,  t V l .  R o d r íg u e z .  

Ó30-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Di recc i ón  Ge ne ra l  de  Ca mi nos

C a r r e t e r a s  -  R e p a r a c ió n
H a s t a  las trece h o ra s  del d ía  16 de i 

d ic ie m b re  se a d m it i r á n  en  el N e g ó -  ¡ 
c ia d o  de C o n s e r v a c i ó n  y  R e p a r a c ió n  
d e  C a r r e t e r a s  del M in i s te r io  de O b r a s  
pú b l ica s  y en la J e f a t u r a  de O b r a s  
p ú b l ica s  de B a l e a r e s ,  a h o ra s  h á b i le s  
de  o f ic in a ,  p ro p o s ic io n es  p a ra  o p t a r  a 
la s u b a s t a  u r g e n t e  d e  la s  o b r a s  d e  
r e p a ra c ió n  de e x p l a n a c ió n  y  f i rm e ,  k i 
ló m e tro s  5 1  al 53 ,  59 al 69 y  73  al 
77 ,5 0 0 ,  del c a m i n o  c o m a r c a l  de P a l m a  
a C a p d e p e r a ,  c u y o  p r e s u p u e s t o  a s 

c ie n d e  1 7 í . 7 4 3 ,8 7  p e s e ta s ,  d e b ie n d o  
q u e d a r  t e r m in a d a s  en el  p lazo  de s ie 
te m e s e s ,  a  c o n t a r  de Ja  f e c h a  de co
m ie n z o  /de la s  o b r a s ,  y  s ie n d o  la f ia n 
za p r o v i s i o n a l 1 de 3 .4 3 4  p e s e t a s .

L a  s u b a s t a  s e  v e r i f i c a r á  en  la D i 
rección G e n e r a l  de C a m i n o s ,  s i t u a d a  
en el M in is te r io  d e  O b r a s  p ú b l ic a s ,  el 
d ía  2 1  d e  d ic ie m b re  p r ó x i m o ,  a  la s  
diez h o ra s .

E l  p r o y e c to ,  p l ie g o  de c o n d ic io n e s ,  
m od e lo  de proposic ión  y  d isp o s ic io n e s  
s o b re  f o r m a  y  c o n d ic io n e s  d e  su  p r e 
s e n ta c ió n  e s t a r á n  de m a n i f i e s t o  en  el  
M in is te r io  de O b r a s  p ú b l ica s  y en  la 
J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l ica s  d e  B a 
le a r e s ,  en  los d ías  y h o ra s  h á b i le s  de  
o f ic in a .

C a d a  prop osic ión  se  p r e s e n t a r á  en 
papel s e l la d o  de  la  c la s e  s e x t a  <4,50 
p e s e ta s )  o en p apel c o m ú n  con  pól iza  
d e  ig u a l  p rec io ,  d e s e c h á n d o s e ,  d e s d e  
lu e g o ,  la  q u e  no v e n g a  con e s te  re 
q u is i to  c u m p l id o .

E l  l i d i a d o r  a c o m p a ñ a r á  a  su p ro 
posic ión  la  re la c ió n  d e  r e m u n e r a c io n e s  
m ín i m a s  en  la  f o r m a  q u e  s e  d e t e r m i 
na  en el a p a r t a d o  A )  del  R e a l  d e c re 
tó-ley de 6  de m a r z o  de  19 29  («Viaoe- . 
ta»  del 7) y  en el p l ieg o  de c o n d i 
c io n e s  p a r t i c u la r e s  v e c o n ó m ic a s  q u e  
han  de <*egir en  la  c o n t r a t a  de e ^ ias  
o b ra s .  U n a  Vez q u e  le  s ea  a d j u d ic a d o  
el s e rv ic io  p r e s e n t a r á  el c o n t r a t o  d e  
t r a b a jo  q u e  se  o r d e n a  en el B )  del  
m is m o  R e a l  d e c re to - le y .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d a d * -  p ro p o n e n te s  e s tá n  o b l i g a d a s  al 1

cu m p l im ie n t o  del R e a l  d e c re to de 24 
ue d ic ie m b re  de  1928  ( « G a c e ta »  del nía 
s ig u ie n t e )  y  d i sp o s ic io n e s  p o s ter io res .

E n  el aóto de c e le b ra c ió n  de la  s u 
b a s t a  v a n te s  de e m p e z a r s e  la  a p e r t u 
ra  de p l iego s  puede p r e s e n t a r s e  c a r t a  
J e  ces ión  f i r m a d a  por el ced e  rúe y H 
ce s io n a r io  y r e in te g r a d a  con p ó l iz a  de 
r ,5o  p e se ta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  d e ' n o  
r e u n i r  a m b o s  re q u is i to s .

M a d r id ,  9 de  n o v ie m b r e  de 19 4 0 .—  
El D ire c to r  g e n e r a l ,  lYL R o d r íg u e z .

2. 640-O  

M I NI S T E R I O  DE OBRAS P U B LI C AS  
Dirección General  de Caminos

C a rre te ra s  - R e p a r a c ió n  
H a s t a  las  trece h o ra s  d e !  d ía  16  de 

d ic ie m b re  se a d m it i r á n  en el N e g o 
c ia d o  de C o n s e r v a c ió n  y R e p a r a c ió n  
de C a r r e t e r a s  del M in i s te r io  de  O b r a s  
p ú b l ica s  y en la J e f a t u r a  de O b r a s  
p ú b l ica s  de B a l e a r e s ,  a h o ra s  há b i le s  
de o f ic in a ,  p ro p o sic io n es  p ara  o p ta r  a 
la  s u b a s t a  u rg e n te  de las  o b r a s  de 
r e p a ra c ió n  de e x p l a n a c ió n  y  f i rm e ,  k i 
ló m e tro s  2 4 , txx) al 47, del c a m in o  lo 
cal de P a l m a  a P o r to  C o lo m  (sección  
de L l u c h m a y o r  a P o r t o  C o l o m ) ,  c u y o  | 
p re s u p u e s to  a s c ie n d e  a  2 2 0 . 1 8 6 , 1 8  p e
s e ta s ,  d e b ie n d o  q u e d a r  t e r m in a d a s  en 
el p lazo  de  och o  m e s e s ,  a c o n t a r  d e  la 
l e c h a  de  co m ie n z o  de Jas  o b r a s ,  v  
s ie n d o  la f ian z a  p ro v is io n a l  d e  4.403 
p esetas .

L a  s u b a s t a  se v e r i f i c a r á  en la D i 
rección G e n e r a l  de C a m i n o s , ^ s i t u a d a  
en el M in is te r io  de O b r a s  p ú b l ica s ,  el 
d ía  2 1  de  d ic ie m b re  p r ó x im o ,  a las  
diez h o r a s .

E l  p royecto ,  p l ie g o  de co n d ic io n e s ,  
m o d e lo  de pro p o sic ió n  y d i sp o s ic io n e s  
s o b r e , f o r m a  y  c o n d ic io n e s  de  su p re 
s en ta c ió n  e s t a r á n  de m a n if i e s t o  en el 
M in i s te r io  de O b r a s  p ú b l ica s  v en la 
J e f a t u r a  de O b r a s  p ú b l ica s  de B a 
le a re s ,  en los d ía s  y h o ra s  h á b i le s  de 
o f ic in a .

C a d a  proposic ión  se p r e s e n t a r á  en  
papel s e l la d o  de la c la s e  s e x t a  4 .50  
p e s e ta s )  o en  papel c o m ú n  con  póliza 
d e  ig u a l  precio ,  d e s e c h á n d o s e ,  d e s d e  
lu e g o ,  la  q u e  no v e n g a  con  e s te  re
q u is i to  c u m p l id o .

E l  l i c i f a d o r  a c o m p a ñ a r á  a su  p r o 
posic ión  la  re lac ió n  d e  r e m u n e r a c io n e s  
m í n i m a ^ e n  la  f o r m a  q u e  s e  d e t e r m i 
na en  el a p a r t a d o  A ) del R e a l  d e c ie -  
to- lev  de 6 de m a r z o  d é  19 2 9  ( « G a c e 
ta» del 7) y en  el p l iego  d e  condi
c ion es  p a r t ic u la re s  y e c o n ó m ic a s  q u e  
han  de  r e g i r  en  la  c o n t r a t a  d e  e s t a s  
o b ra s .  U n a  vez qu e  le s e a  a d j u d ic a d o  
el s e r v ic io  p r e s e n t a r á  el c o n t r a t o  de 
t r a b a jo  q u e  se  o r d e n a  en el B )  del 
m is m o  R e a l  d e c re to - le y .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 
d a d e s  p ro p o n e n te s  e s t á n ,  o b l ig a d a s ,  al 
c u m p l im ie n t o  del R e a l  d ecre to  de 24

de d ic ie m b re  de 1928  (" G a c e ta"  del d ía  
s ig u ie n te )  y d isp o s ic io n e s  p o s te r io re s .

E n  el a c to  *de c e le b ra c ió n  de la s u 
b a s t a  y  a n te s  de e m p e z a r s e  la a p e r t u 
ra de p l iego s  p u ede p r e s e n t a r s e  c a r t a  
le ces ión  f i r m a d a  por e! c e d i u e  y el 

c e s io n a r io  v  r e in te g r a d a  con 'ó f iza  de
1 ,5 0  p e s e ta s ,  d e s e c h á n d o s e  c a s o  de no 
r e u n ir  a m b o s  re q u is i to s .

M a d r id ,  9 d e  n o v ie m b r e  de 1940.  - 
E l  D ir e c to r  g e n e r a l ,  M . R o d r íg u e z .  

2 .6 4 1 - O

M I N I S TE R I O  DE OBRAS P UB L I C AS  
Di rección General  de Caminos

C a rre te ra s  - R e p a r a c ió n  
H a s t a  las  t rece h o ra s  del d ía  16 de 

d ic ie m b re  se  a d m it i r á n  en el N e g o 
c ia d o  dte C o n s e r v a c ió n  y R e p a r a c ió n  
de C a r r e r e r a s  del M in is te r io  de O b r a s  
p ú b l ica s  v , en  la J e f a t u r a  de  O b r a s  
p ú b l ica s  de B a l e a r e s ,  a h o ra s  há b i le s  
de o f ic in a ,  p ro p o s ic io n e s  p a r a  o p ta r  a 
la s u b a s t a  u r g e n t e  de  las  o b r a s  d e .  
r e p a ra c ió n  de e x p l a n a c ió n  y f i rm e ,  k i 
ló m e tro s  52 al b3,2(X) v 64,200 al  80, 
del c a m i n o  c o m a r c a l  de L lu c h  a S a n -  
t a ñ y  (secc ión  de M a n a c o r  a S a n t a ñ ’y ) ,  
c u y o  p r e s u p u e s to  a s c ie n d e  a 189 .562 
p es e ra s ,  d e b ie n d o  q u e d a r  te rm in ada '*  
en el p lazo  de och o  m e s e s ,  a c o n t a r  
de la f e c h a  de c o m ie n z o  de las  o b r a s ,  
y  s ie n d o  la f ian za  p r o v is io n a l  de pe
s e ta s  3 . 7 9 1 .

L a  s u b a s t a  se v e r i f i c a rá  en la D i 
rección G e n e r a l  de C a m i n o s ,  s i t u a d a  
en el M in is te r io  de  O b r a s  p ú b l ica s ,  el 
d ía  21  de d ic ie m b re  p r ó x im o ,  a  las  
diez h o ra s .

E l  p ro ye cto ,  p l ie g o  de c o n d ic io n e s ,  
m o d e lo  de prop osic ión  y  d isp o s ic io n e s  
s o b r e  f o r m a  y  c o n d ic io n e s  de su p r e 
s e n ta c ió n  e s t a r á n  de m a n if i e s t o  en  el 
M in i s te r io  de O b r a s  p ú b l ica s  y en  la 
j e f a t u r a  de O b r a s  p ú b l ica s  de B a 
le a re s ,  en los d ías  y h o ra s  h áb i les  de 
of ic in a .

C a d a  p roposic ión  .se p r e s e n t a r á  en 
papel se l la d o  de la  c l a s e  s e x t a  (4 50 
p e s e ta s )  o en  papel c o m ú n  con  póliza  
de i g u a l  ‘ prec io ,  d e s e c h á n d o s e ,  d e s d e  
lu e g o ,  la  q u e  110 v e n g a  con  e s te  re^ 
q u is i to  c u m p l id o .

E l  l i c i t a d o r  a c o m p a ñ a r á  fe su  pro
posic ión  la  re la c ió n  d e  r e m u n e r a c io n e s  
m ín i m a s  en la  f o r m a  q u e  s e  d e t e r m i 
na en  el a p a r t a d o  A ) del  R e a l  d e c re 
to-ley  de  6  d e  m a r z o  de  19 2 9  ( « G a c e 
ta» del 7) y  en el p l ie g o  d e  c o n d i 
c io n e s  p a r t i c u la r e s  y e c o n ó m ic a s  q u e  
h a n  de re g i r  en la  c o n t r a t a  de  e s t a s  
o b ra s .  U n a  vez q u e  le  s e a  a d j u d ic a d o  
el s e r v ic io  p r e s e n t a r á  el c o n t r a t o  de  
t r a b a jo  q u e  s e  o r d e n a  en el B )  del  
m is m o  R e a l  d e cre to - le y .

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ í a s  o S o c ie 

d a d e s  p ro p o n e n te s  e s t á n  o b l i g a d a s  al 

c u m p l im ie n t o  del R e a l  d e c re to  de 24 

de d ic ie m b re  de 1928  (« G a c e ta »  c1*1 Oía
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sigu ien te) y disposiciones posteriores.
E  i el acto de celebración de la su 

b asta y antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario  y re in tegrad a con póliza de
1,50  pesetas, desechándose c a so .d e  no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 9 de noviem bre de 19 4 0 .--  
E! D irector gen era l, M. R odríguez.

2.642-O
 T f—

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección G e n e r a l  de C a m i n o s

C a rretera s  - R ep a ra c ió n

H asta  las trece horas del día 16 de 
diciem bre se ad m itirán  en el N ego
ciado de C onservación  y R ep aración  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O bras 
públicas y en la Je fa tu r a  de O b ras 
públicas de Z a ra g o z a , a horas hábiles 
de oficina, projposiciones para optar a 
la sub asta  u rgente de las obras de 
paso  superior al ferrocarril de Z u era  

a T u ru ñ a n a , k ilóm etro  30 del am ino 
nacional de Z a ra g o z a  a F ra n c ia  por 
C a n fra n c , cuyo presupuesto  as. ‘ ende 
a 4 8 8 .115 .3 7  pesetas, debiendo quedar 

term in adas en el plazo de doce m e es, 
a con tar de la fecha de com ienzo de 
las o b ras, y siendo la fianza provisio
nal de 9.762 pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s, s itu a d a  
en el M in isterio  d,e O bras públicas* el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las 
diez h oras.

E l proyecto, p liego de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación  estarán  de m anifiesto  en el 
M in isterio  le  O b ras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Q bras públicas de Z a ra 
goza, en los días y horas hábiles de 
o ficina.

C ad a  proposición se presentará en 
papel sellado .de la c íase  sexta  (4,50 
pesetas) ó en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luegfo, la que no venga con este re
qu isito  cum plido.

E l lic itador acom pañ ará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im a s en la fo rm a que se  ^ t e rm i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre- 
To-ley de 6 de m arzo de 1929 ,« G aceta»

 del 7) y  en el pliego de condiciones 
particu lares V económ icas que 

b ar de reg .r  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  presentará el contrato  de 
trabajó  que se ordena en el B ) del 
m ism o R eal decreto-ley.

J^as E m p resas, C o m p añ ías  o Socie
dades proponentes están  o b ligad as al 
cum plim iento  del R ea l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» del día 
sigu iente) y disposiciones posteriores.

En' el acto de celebración de la  su 
b asta  y antes de em p ezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ada por el cedente y e 1 
cesionario  y re in tegrad a con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
req n ir am bos requ isitos.

M adrid,, 9 de noviem bre de 1940:—  
El D irector gen era l, M. R o d rígu ez.

2- 643-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Direcc i ón General  de Cami nos

C a rretera s  - R ep a ra c ió n

H asta  las trece horas del día 16 de 
diciem bre se ad m itirán  en el N ego 
ciado de C o n servación  y R ep aración  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O b ras 
públicas y en la Je fa tu r a  de O b ras 
públicas de M á la g a , a h oras hábiles 

- de o ficina, proposiciones para optar a 
su b asta  urgente de las obras de ad o
quinado de la travesía  de T o r r e .d e  
M ar, perfiles 14 al 20, del cam in o  n a
cional de C ád iz y G ib ra lta r  a B a r 
celon a, cuyo presupuesto  ascien de 
a pesetas 2 19 .656 ,43 , debiendo que
dar term in ad as en el plazo de ocho 
m eses, a con tar de la fech a de co
m ienzo de las obras, y siendo la  fian
za provisional de 4.393 pesetas.

L a  sub asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C a m in o s , situad a 
en el M in isterio  de O b ras públicas, el 
día 3 j  de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

E l proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
so.bre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m an ifiesto  en el i  

M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O b ras públicas de M á- i  

la g a , en los días y. h o ras  hábiles de 
oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase  sexta  (4,5:1 
pesetas) o en papel com ún Con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito  cum plido.

E l lic itador acom p añ ará a su pro
posición la relación de rem u neracion es

 m ín im as en la  fo rm a que se d eterm ina 
 en el ap artad o  A) del Real deci-c- 
 to-lev de 6 de m arzo de 1929 «G ace- 
 ta» del 7) y en el pliego de condi- 
 ciones p articu lares y económ icas oiur 

han de re g ir  en la con trata  de esta* 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  p resentará el contrato  de 
trab ajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R ea l decreto-*ley.

L a s  E m p resas , C o m p añ ías o Socie
dades proponentes están  ob ligadas al 
cum plim iento  del R ea l decreto de 24 
de d iciem bre de 1928 («G aceta» d '° d o 
s igu ien te) y disposiciones posteriores.

E n  el acto de celebración de la  s u 
b asta  y antes de em p ezarse  la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ad a ,por el cedente y ei 
cesionario  y re in tegrad a  c o n ./ó líz a  de
1 ,5 0  pesetas, desechándose caso de no 
reun ir am bos requ isitos.

'M a d rid , .9 de noviem bre de 1940.
E l D irector gen era l, M . R odríguez.

2.644-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Direcc i ón  General  de Cami nos

C a rretera s  - R e p a ra c ió n
H a sta  las trece horas del día 16  de 

d iciem bre se ad m itirán  en el N eg o 
ciado de C on servación  y  R ep aració n  
de C a rre te ra s  del M in isterio  de O bras 
públicas v en la Je fa tu r a  de O b ras 
públicas de M á la g a , a h oras hábiles 
de oficina, proposiciones para  optar a 
la su b a sta  urgente de las obras de 
reconstrucción del puente de L a y o s , 
del cam ino nacional de C ád iz  y  G i 
b ra ltar  a B arce lo n a , cuyo  p resup ues
to asciende a 89 .432,9 1 pesetas, de
biendo qued ar term in ad as en el p la
zo de cinco m eses, a con tar de la fe- 

1 cha de com ienzo de las obras, y sien, 
do la fianza p rovision al de 1.788  pe
setas.

L a  su b asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de C am in o s , situad a 
en el M in isterio  de O b ras pu blicas, el 
día 2 1 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

F  proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m an jfiesto  en el 
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa tu r a  de O b ras públicas de M á
la g a , en los d ías \y horas hábiles de- 
oficina.

C ad a  pro|>osición se presentará en 
papel sellado de la c lase  sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con. póliza 
de igual precio, desechándose, desde , 
luego , la que no ven ga con este re
qu isito  cum plido.

E l lic itador acom p añ ará a >11 pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ín im a s en la fo rm a que se deieron- 
na en el ap artad o  A) del R e a l d e c u - 
to-ley de 6 de m arzo  de 1929 ,*(fGac«-
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l a »  del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
han de. regir en la contrata de estas 
obras. U n a vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-lev.

L a s  E m presas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
Je d iciem bre de 1928 («Gaceta» de' d '* 
>¡guien te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y  antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firm ada por el ceden te y el 
j ,5o pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1940. — 
El D irector general, M . R odríguez.

3.045-O  ________________

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta las trece horas del día 16 de 
diciem bre se . adm itirán  en el N e go 
ciado de C onservación  y R eparación  
de C arreteras del M inisterio de O b ras . 
públicas y en la Jefatura  de O b ras 
públicas de M ála ga , a horas hábiles ¡ 
de oficina, proposiciones para optar a 
la su basta  urgente de las obras de 
adoquinado de las travesías de T o rre  I 
de M ar, perfiles 1 al 14, del cam in o 
nacional de C ád iz y G ib ra ltar a B arce
lona, cuyo presupuesto asciende a 
->07.885,36 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de diez m eses, 
a con tar de la lech a  de com ienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 5.357 pesetas.

'L a  subasta se verificará en la D i
rección G eneral de C am in ó s, situada 
en el M inisterio de O b ras públicas, el 
día 21 de diciem bre próxim o, a las i 
diez horas. i

E l proyecto, pliego de condiciones, S 
modelo de proposición y disposiciones ¡ 
sobre form a y condiciones de su pre- i 
mentación estarán  de m anifiesto en el i 
M m isterio de O b ras públicas y .. .a l  
je fa tu r a  de O b ras públicas de Má- | 
laga, en los días v horas hábiles de i 
oficina. I

C ad a  proposición se presentará en 1 
papel .sellado de la c lase sexta ^4.50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
d e . igu al precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re- : 
quisito cum plido. 1

E l licitador acom pañará a su p r o -  . 
posición la relación de rem u n eracion es i 
m ínim as en la form a que se de te» m i-  j 
na en el apartado A) del Real decre- ! 
lo-ley de 6  de m arzo de 19 2 9  («Tace- ! 
ta» del 7) y en el p lie go  de condi- j 
l Iones p articulares y «económ icas qu e ¡ 
r-avj .de regir en la con tra ía  de estas i

obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 

! trabajo que se ordena en el B ) del 
j m ism o R eal decreto-ley.
I L a s E m presas, C om p añ ías o Socle- 
j dados proponentes están ob ligadas al 
! cum plim iento del R eal decreto de 24 
I de diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
¡ siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su- 
' basta y antes de em pezarse la apertu- 
! ra de pliegos puede presentarse carta  
! de cesión firm ada por el cedente y el 

cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir am bos requisitos, 

i M adrid, 9 de noviem bre de 1940.—  
Él D irector general. M . R odríguez.

 ̂ 2 .6 4 6 -O

M IN I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta  las trece horas del día 9 de 
diciem bre se adm itirán en el N ego
ciado de C onservación  y R eparación  
de C arreteras del M inisterio de O b ras 
públicas y en la je fa tu r a  de O b ras 
públicas de Soria, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente dex las obras de 
sustitución del paso a nivel de «El 
Valladar», con el ferrocarril de M a
drid a Z aragoza  y A lican te, k iló m e
tro 167,600, del cam ino nacional de 
M adrid a F rancia  por la Junquera, 
cuyo presupuesto asciende a 520.576,98 
pesetas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de doce m eses, a contar 
de la fecha de com ienzo de tas obras, 
y siendo la fianza provisional de pe
setas 10.4 n .

La subasta se verificará en la D i
rección G eneral de C am in o s, situada 
en el M inisterio de O b ras públicas, el 
día 14 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modeló de proposición y disposiciones 

sobre form a y 'ondicioues de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de O b ras públicas v • 1 a 
Jefatura de O bra? públicas de Soria, 
en los días y horas hábiles de oficina.

C ad a proposición se presentará en 
papel sellado de la c lase sexta (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que 110 venga con este re
quisito cum plido.

El licitador acom pañará a su  p ro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determ i
na en el apartado A) del R eal decre
to-lev de 6 de m arzo de 1929 («Gace 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económ icas que 
b a r  de r e g ir ’ e*. la con frata  de esí.is 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato d< 
trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o Real decreto-ley.

L as E m presas, C om p añ ías o Socie
dades proponentes están  obligadas al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre de ^ ^ ( « G a c e t a »  leí día 
siguien te) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de

1,50 pesetas, desechándose caso  de no 
reunir' am bos requisitos.

M adrid, 8 de noviem bre de 1940.-- 
El D irector general, M. R odríguez. 

2.647-O

M IN I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras-Reparación  

H asta las trece horas/del día 9 de 
diciem bre se adm itirán  en el N ego
ciado de C on servación  y Reparación 
de C arretera s del M inisterio de O b ras 
públicas y en la je fa tu r a  de O b ras 
públicas de Soria, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 3- 
la subasta urgente de las obras de 
sustitución del paso a nivel de las 
«M ajadas» con el ferrocarril d^ M a
drid a Z aragoza  y a A lican te , k iló 
m etro r65.500, del cam ino nacional de 
M adrid a F ran cia  por la Ju n qu era, 
cuyo presupuesto asciende a 584.906,62 
pesetas, debiendo quedar germ inadas 
en el plazo de doce meses', a corítar de 
la fecha de com ienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 11.698 
pesetas. /

La subasta se verificará en la D i-' 
rección G eneral de C am in o s, situada 
en el M inisterio de O b ras pública?, el 
día í4 de diciem bre próxim o, a las 
diez horas.

El provecto, pliego de condiciones,
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modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
jefatura de Obras públicas de Soria, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza* 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que.no,venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi* 
na en el apartado A) del Real dccre- 
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi* 
ciones particulares y económicas que 
lian de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B> del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre c'e 1928 («Gaceta* del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta' 
de cesión firmada por el cede Y e  y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
í ,5o  pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.648-O

MINISTERIO DE OBRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Caminos

C arreteras Reparación

Hasta las trece horas del día 9 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de'Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Lugo, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
variante en el kilómetro 519 de*l ca
mino nacional de Madrid a La Corti
na, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 77.611,94, debiendo quedar 

terminadas en el plazo de cinco meses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.552 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 14 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Lugo, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4.50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, de9de 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará .el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
Je diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y arftes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y re in te jad a con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambo9 requisitos.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.649-O

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ES P A Ñ A

Anuncio

Habiéndose padecido un error en la 
redacción del anuncio de subasta de 
las obras de abastecimiento de aguas 
al pueblo de Cornellana, pertenecien
te al Ayuntamiento de Salas (Ovie
do), que fue publicado en el B O L E 
TÍN  O F IC IA L  DEJa ESTAD O  y en 
los de las provincias de Lugo y 
Oviedo de fechas 21 y 24 del mismo 
mes, respectivamente, y por el cual 
se fijó el día 16 del actual como úl
timo día de admisión de pliegos, que
da suspendida dicha subasta hasta 
nuevo señalamiento.

Oviedo, 12 de noviembre de 1940. 
El Ingeniero jefe (ilegible).

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 

TABACOS  
Madrid

La C om pañía Arrendataria- de T abacos 
con voca  concurso para p roveer pinCnenta 
plazas de  aspirantes a O ficiales A d m in is 
tra tivos, dotadas con  el sueldo anual de 
cu atro m il quinientas pesetas, d e  las 
cuales plazas se reservan 10 para C aba 
lleros M u tila d o s ; 10 para O ficiales p ro v i
sionales o de com plem en to que haynrí 
a lcanzado, al m enos, la M edalla de la 
C am paña o reúnan las con dicion es n e 
cesarias. pora su o b te n c ió n ; otras 10 para 
los dem ás e x  com batientes que cum plon 
id én tico  r e q u is ito ; 5 para los ex cautivos 
p or la Causa N acional que hayan lucha
d o  con  las arm as p or  la m ism a o  que 
hayan su frido prisión en las cárceles u 
cam pos ro jos  durante más de tres meses, 
siem pre que acred iten  su probada a d h e 
sión al M ov im ien to  desde su in icia ción  
y  su lealtad al m ism o duran te  el ca u ti
ver io  ; Otras 5 para los huérfanos, y  d e 
m ás personas econ óm icam ente dependien* 
tes de las víctim as nacionales de la g u e 
rra y  de los asesinados p or los ro jos , y 
fina lm en te las 10 Testantes para el t u r 
no de libre provisión  entre quienes ven 
gan prestando servició  a la C om pañía.

E l concurso se tram itará  y  resolverá 
con su jeción  a las. reglas s ig u ien tes:

P rim era : C ondiciones de los asp iran
tes :

Los solicitantes han de ser de n a cio 
nalidad española, varones y  m ayores ( fc  
diecisiete  y  m enores de treinta  años al 
p u b lica rse  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  la presente con vocatoria .

A dem ás, los so licitantes habrán  d e  a cre 
d itar que reúnen una de estas dos co n 
diciones :

a) P oseer el G rad o  de B ach iller (ex
cep tu an d o el B ach illerato  elem ental) o el 
de P e r jto  M e r c a n t il /

b) H a ber prestado, duran te  un año 
por lo m enos, servicios  no in terrum pidos 
en la C om pañía .

Con a rreg lo ' a l» L ey  de 26 de íg o s to  
da 1939, a rtícu lo  segun do, apartado s*-. 
ga n d o , bastará, en su caso, con  ju s t i f i 
car que se ha ob te n id o  «1. em pleo de 
O ficia l prov isional o de com plem en to.

Segunda. S olicitudes y  docum entación ,:
Las solicitudes, deb idam ente reintegra  

das y  escritas de puño y  le,tra de los in 
teresados, se podrán puesentar hasta el 
dfa 15 de d iciem b re  p róx im o , in clu s ive , . 
durante las horas d e  o fic in a , en la D ífpo 
ción de la C om pañía (B arou illo , 5, M a 
d rid ) o  en las respectivas R ep resen ta cio 
nes prov in cia les  de la vA rren d  ataría,.

A las solicitudes habrán de acom pañar
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todos los aspirantes la partida de nacimiento 
 (legalizada cuando proceda) y cer- 

liíicación del Registro Central de ,)V  
nados que demuestre no haber sido con
denados ni estar sujetos a( procedimiento.

.Además, y en su caso, habían de unir 
se los documentos siguientes:

a) R oja de estudios con expresión de 
todas, ¡as calificaciones obtenidas.

b) Justificante de los servicios presta
dos a la Compañía.

c) Los Caballeros Mutilados, testim o
nio o copia del acta a que se refiere el 
artículo 25 del Reglamento de dicho Be
nemérito Cuerpo.

d) Los Oficiales ex combatientes, cer
tificación acreditativa de su empleo mi 
litar y de la concesión de la Medalla de 
la ‘Campaña, o la de reunir las condi
ciones que pura su obtención se hxijan

e) Los restantes ex combatientes, cer 
tiíieacióu que acredite hallarse en pose
sión de la Medalla de la Campaña o re
unir las indicadas condiciones para su 
obtención.

í) Los er cautivos, justificación del 
tiempo que duró su cautiverio o pri
sión. de si han luchado con las armas 
por la Causa Nacional y de su adhesión 
al Movimiento y lealtad al mismo..

g) Lo* huérfanos o personas depen
dientes de víctimas de la guerra y de los 
*ise.sinadbs por los rojos, documentación 
bastante a acreditar cumplidamente v con 
detalle todos estos extremos.

Asimismo habrán de aportar los com 
prendidos en esta última categoría y los 
que acudan al tur-no de libre- provisión, 
dos avales que acrediten ser permüd*

,«dictas al régimen.
Igualmente podrán presentarse otros do 

Aumentos que sirvan para probar conoci
mientos especiales, servicios prestados o 
práctica adquirida.

En las solicitudes se consignará necesa
riamente un domicilio en Madrid par* no
tificaciones.

Tercera. Listas de adm itidos:
Una. vez transcurrido el plazo de pre 

Peritación de instancias, se procederá a 
formar Jas listas de solicitantes adm iti
dos al concurso, debidamente clasificado* 
fcegom los grupos que marca la citada L ev. 
4»aponiéndose al público en las oficinas 
centrales de esta Arrendataria y resol
viéndose las reclamaciones en la forma v 
dentro de !«** plazos que para todo ello 
previene la reírla cuarta de la Orden m i
nisterial de Hacienda fecha 4 de julio 
de (*¡te año.

Cuarta .  E x a m e n :
Los solicitantes habrán de someterse 

* un ejercicio escrito, que com prenderá: 
dictado y redacción, cultura general, 
«ouirato de la Arrendataria con’ el Esta
do y  Reglamento para su ejecución y 
problemas de Contabilidad y Aritmética 
M  e r o a n t i l .

T am bién  versará sobre ios idiomas que. 
¿»¿i üu caso, se hayan alegado.

Los ejercicios comenzarán en 1a segunda 
 quincena de enero próximo, anuncián

dose oportunamente el día exacto y el lo 
cal en que hayan de celebrarse, según el 
número de solicitantes que resulten ad
mitidos.

Quinta. Listas parciales de aprobados:
Terminados lo? ejercicios del concurso, 

se procederá a confeccionar las seis listas 
a que se refiere la regla sexta de la Or-* 
den ministerial antes expresada, cum 
pliéndose cuanto en ella se previene.

Sexta. Orden de escalafonam iento:
Se determinará con sujeción estricta al 

orden exclusivo de puntuación alcanzado 
por cada opositor aprobado y prescindien
do a este efecto de grupos, todo ello se
gún dispone 1* regla séptima de la men
cionada Orden. Los solicitantes que no 
resulten aprobados podrán retirar segui
damente su documentación.

Séptima. Provisión de vacantes:
A medida que éstas vayan producién

dose, la Compañía dará ingreso a los 
aprobados, siguiendo rigurosamente el or
den de escalafonamiento, destinando a los 
aspirantes a la localidad y función que 
aconsejen las conveniencias del servicio. 
Si el interesado no toma posesión dentro 
de plazo reglamentario, será dado de ba
ja, perdiendo iodo derecho a ulterior 
nombramiento.

Octava. Período de prueba:
Los aspirantes que constituyan la lis

ta definitiva formada ingresarán con ca 
rácter provisional y en período de prue
ba, que durará seis meses, al cabo de 
los cuales, previo informe razonado del 
Je£e respectivo sobre su aptitud y con
ducta, y con la práctica, en su caso, de 
un examen complementario, si se estima
ra conveniente, podrán ser confirmados o. 
por el contrario, cesar-, sin derecho a re 
clamación alguna.

Novena. Reconocim iento m édico:
Antes de entrar a prestar servicio, los 

aspirantes elegidos habrán de ser some
tidos a un reconocimiento m édico, que 
efectuarán los facultativos designados por 
la Compañía.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.— El 
Director-Gerente. José Alvarez Guerra.

5.601-1-N-P

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  DE 
TABACOS 

Madrid

Conforme a lo que preceptúa la Ley de 
1 de julio de 1939 «obre anulación y 
consiguiente expedición de dupli:ados a 
títulos desaparecidos, y a los efectos en 
ella determinados, se hace público que 
doña Amparo García Rendueies, viuda de 
Rolland. a título de propietaria, lia de 
nunciado a esta Compañía la desapart* bi 
de cinco acciones de la misma, númerjs 
33.779 al 83.

Se advierte que si en el término de tres

meses, que comenzarán a contarse a partir 
 de la inserción de este anuncio en el 

BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO , no 
hubiere sido notificada a esta Compañía 
la existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado la oportuna auto
rización para anular los éxpresados tít.i 
los y expedir los correspondientes dupli
cados.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.— El 
Director-Gerente. José Alvarez Guerra.

5 .601-X -?

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito en este Banco, expelido ¿\ 

10 de febrero de 1931, . número 2.482, a 
nombre de don Francisco Suardias Bal- 
bín, dé Lué (Colivnga), comprensivo de 
1.500 pesetas nominales, en tres accio
nes del Banco de España, según extrac
to de inscripción número 24.088, se* hace 
público el extravío y se advierte que 
el que se crea con derecho a reclamar 
puede hacerlo antes del 13 de diciembre 
próxim o, pues transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco 
anulará el original y extenderá nuevo res
guardo, quedando por ello exento de toda 
responsabilidad.

Oviedo, 13 de noviembre de 1940.— El 
Director, Angel Ijópcx Hita.

5.591-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

 Sucursal de Oviedo

Habiendo- sufrido extravío el resguardo 
de depósito en este Banco, número 318. 
expedido el 10 de marzo de 1931 a nom 
bre de don José Martínez C anefio, de 
Muros del Nalón, que comprende 6.000 
peseta* nominales de la Deuda, 4 por 100, 
Amortizable, emisión 1928, en un res
guardo de la Caja General de Depósitos, 
número 282.085 de entrada y 116.701 de 
registro, ae hace público el extravío y se 
advierte que ei que se crea con derecho 
a reclamar puede hacerlo antes del 13 
de diciembre próxim o, pues transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
este Banco anulará el original y  exten
derá nuevo resguardo, quedando por *IU> 
exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 13 de noviembre de 1940.— El 
Director, Angel Ixípez Hita,

5.592-N-V


